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modificar los presentes estatutos.
La sociedad podrá desarrollar sus
actividades directamente o partici-
pando o constituyendo otras socie-
dades al efecto, en las que podrá
inclusive tener la calidad de socia
gestora. Capital social: $1.000.000.-
aportado por socios siguiente for-
ma: Rolando Luis Santana Oliva-
res, aporta $700.000.- equivalente
70% capital social, este acto, dine-
ro efectivo; Gloria Patricia Chaluja
Bumachar, aporta $300.000.- equi-
valente 30% capital social, este acto,
dinero efectivo. Duración: 5 años
contar esta fecha, prorrogable por
períodos iguales y sucesivos, en
forma establecida escritura. Domi-
cilio: Ciudad de Santiago. Demás
estipulaciones escritura extracta-
da. Santiago, 27 de enero de 2010.

EXTRACTO

Eduardo Diez Morello, Titular
34ª Notaría Santiago, Morandé 243,
certifico: Por escritura hoy ante mí,
Manuel Claudio Lara Cerda, José
Joaquín Prieto 5195, Pedro Agui-
rre Cerda; Danitza Andrea Lara
Pérez, Camino El Magnolio 5584,
Peñalolén; Amelia del Carmen Pé-
rez Fica, Camino El Magnolio 5584,
Peñalolén y Margarita Loreto Cas-
tro Venegas, José Joaquín Prieto
5195, Pedro Aguirre Cerda, todos
Santiago, constituyeron sociedad
responsabilidad limitada. Razón
social: ‘‘Inversiones Santa Mar-
ta Limitada’’, nombre fantasía
‘‘S&M INVERSIONES LTDA.’’.-
Domicilio: ciudad Santiago. Obje-
to: a) realizar inversiones producti-
vas de rentas en bienes muebles e
inmuebles y en derechos y acciones
de otras compañías; b) realizar ne-
gocios inmobiliarios que podrán
consistir en la adquisición, admi-
nistración, arrendamiento, enaje-
nación y explotación a cualquier
título de bienes raíces, por cuenta
propia o de terceros; y cualquier
otro que los socios acuerden que
tengan o no relación con el giro
social. Capital: $1.000.000 socios
aportan contado, ingresado caja
social, siguiente manera: a) Ma-
nuel Claudio Lara Cerda $700.000,
70% haberes y derechos sociales;
b) Danitza Andrea Lara Pérez
$100.000, 10% haberes y derechos
sociales; c) Amelia del Carmen
Pérez Fica $100.000, 10% haberes
y derechos sociales; d) Margarita
Loreto Castro Venegas $100.000,
10% haberes y derechos sociales.
Responsabilidad Socios Limitada
Monto Respectivos Aportes. Ad-
ministración y uso razón social:
Manuel Claudio Lara Cerda, am-
plias facultades. Duración: 5 años
contados fecha escritura, prorroga-
ble tácita, automática y sucesiva-
mente períodos iguales y sucesivos
5 años cada uno. Demás estipula-
ciones constan escritura extracta-
da. Santiago, 11 enero 2010.

EXTRACTO

Eduardo Avello Concha, Nota-
rio Público titular, 27ª Notaría de
Santiago, Orrego Luco 0153, Pro-
videncia, certifico que por escritu-
ra pública de fecha 14 de diciembre
de 2009, ante mí, Alfredo Prieto
Hevia y Rebeca Lucila Zañartu
Gutiérrez, ambos domiciliados en
Los Españoles Nº 2226, Providen-

cia, constituyeron sociedad de res-
ponsabilidad limitada. Objeto: in-
versión en toda clase de bienes mue-
bles o inmuebles, corporales o in-
corporales; inversión y participa-
ción en todo tipo de sociedades; en
general, efectuar todo tipo de in-
versiones que los socios acuerden;
la sociedad no podrá efectuar acti-
vidades que consistan en el comer-
cio y distribución de bienes, ni en la
prestación de ninguna clase de ser-
vicios. Razón social: ‘‘Inversio-
nes Santa Matilde Limitada’’.
Administración y uso de la razón
social: Corresponderá a uno cual-
quiera de los socios. Capital:
$10.000.000, aportando Alfredo
Prieto Hevia la suma de $5.000.000,
con $1.000.000, de contado y en
efectivo y saldo en 3 años máximo
desde esta escritura; y Rebeca Lu-
cila Zañartu Gutiérrez la suma de
$5.000.000, $1.000.000, de conta-
do, en efectivo y el saldo dentro del
plazo máximo de 3 años a contar de
esta escritura. Responsabilidad:
Socios limitan su responsabilidad
hasta concurrencia del monto de
sus aportes, utilidades y eventuales
pérdidas se distribuirán por partes
iguales. Plazo: 30 años, pudiendo
prorrogarse por períodos iguales,
en caso de fallecimiento continua-
rá con herederos del socio falleci-
do, forma prevista pacto social. Do-
micilio: Santiago, sin perjuicio de
las sucursales o agencias que esta-
blezca en el país o en el extranjero.
Santiago, 7 de enero de 2010.

EXTRACTO

Eduardo Avello Concha, Nota-
rio Público Titular de la 27ª Notaría
de Santiago, Orrego Luco 0153,
Providencia, Santiago certifica: por
escritura pública hoy ante mí, Myle-
ne Labrín Ide, domiciliada María
Monvel 2090 casa D, La Reina y
Daniel Enrique Vargas Orellana,
domiciliado Avenida Suecia 3465
depto. 203, Ñuñoa, constituyen so-
ciedad de responsabilidad limita-
da. Nombre: ‘‘Labrín y Vargas
Limitada’’, nombre fantasía:
‘‘NASH CONSULTORES LTDA
o NASH LTDA.’’. Objeto: a) De-
sarrollar todo tipo de asesorías, es-
tudios, consultorías, comercializa-
ción de productos educativos y au-
diovisuales, capacitación y desa-
rrollo de cursos, programas de ca-
pacitación en las áreas de: Calidad
y acreditación de calidad. Comuni-
caciones. Asesoría gerencial. Cul-
tura e identidad organizacional.
Desarrollo económico. Diseño or-
ganizacional. Estrategia y organi-
zación. Imagen organizacional. In-
geniería y reingeniería. Inmobilia-
ria. Internacionalización. Logísti-
ca. Marketing y estudios de merca-
do. Medio ambiente. Recursos hu-
manos. Tecnologías de información
y comunicación. b) La compra, ven-
ta, importación, exportación y co-
mercialización de todo tipo de ins-
trumentos e insumos para la educa-
ción y capacitación como la pro-
ducción de eventos corporativos
para tales fines. c) La adquisición
de bienes muebles o inmuebles,
corporales e incorporales; partici-
paciones sociales, acciones, valo-
res mobiliarios, bonos, debentures,
pagarés u otros documentos finan-
cieros o comerciales; adquirir de-
rechos en sociedades de personas y

cualesquiera otros bienes con mi-
ras a la percepción de sus frutos
civiles o naturales. d) La adminis-
tración y explotación de negocios
propios o ajenos y en general, el
desarrollo de cualquiera actividad
conexa o complementaria de los
giros mencionados y aquéllas otras
que convengan los socios de co-
mún acuerdo, todo lo anterior, por
cuenta propia o ajena. Administra-
ción: corresponderá a Mylene La-
brín Ide y Daniel Vargas Orellana,
actuando por la forma conjunta o
separada indistintamente con las
más amplias facultades. Capital:
$10.000.000, que socios aportan y
se obligan a aportar por partes igua-
les siguiente forma: a) Mylene La-
brín Ide $5.000.000.- que se ente-
ran siguiente manera, $1.000.000
que ingresen este acto al contado y
en dinero en efectivo a caja social y
$4.000.000.- se ingresarán a caja
social durante la vigencia de la so-
ciedad y en la medida que necesi-
dades de sociedad lo requieran. b)
Daniel Vargas Orellana
$5.000.000., que se enteran siguien-
te manera, $1.000.000 que ingre-
sen este acto al contado y en dinero
en efectivo a caja social y
$4.000.000.- se ingresarán a caja
social durante la vigencia de la so-
ciedad y en la medida que necesi-
dades de sociedad lo requieran. Du-
ración: 5 años a contar esta fecha,
prorrogada, tácita y sucesivamen-
te, por períodos iguales y sucesivos
de 5 años. Responsabilidad: limita-
da al monto de respectivos aportes.
Domicilio: Santiago, sin perjuicio
de agencias o sucursales que pueda
establecer en otros puntos del país
o extranjero.- Santiago, 21 de ene-
ro de 2010.

EXTRACTO

María Victoria Lucares Roble-
do, Notario Viña del Mar, Villane-
lo 261, oficina 101, certifica: Por
escritura ante mí, 3 febrero 2010,
señores Mauricio Alejandro Piza-
rro Vergara domiciliado Villa Ale-
mana, Rincón de los Flamencos
612, Peñablanca, y Marcela Ale-
jandra Aguirre Placencia, domici-
liada Quilpué, El Belloto 611, casa
32 B, Bahía del Sol, ambos de paso
en ésta, constituyeron sociedad co-
mercial de responsabilidad limita-
da cuyo objeto será las prestacio-
nes médicas, en la forma más am-
plia y, particularmente, en el área
de obstetricia y ginecología, así
como toda otra actividad relacio-
nada, en la actualidad o en el futu-
ro, con las anteriores y cualquier
otro objeto que los socios acuer-
den. Razón social: ‘‘Mauricio Pi-
zarro Limitada’’, nombre fanta-
sía ‘‘MAURICIO PIZARRO
LTDA.’’.- Administración, Repre-
sentación y uso Razón Social: Co-
rresponderá exclusivamente socio
Mauricio Alejandro Pizarro Ver-
gara, amplias facultades indicadas
en escritura. Capital: $1.00.000.
aportados: a) Mauricio Alejandro
Pizarro Vergara: $600.000. b) Mar-
cela Alejandra Aguirre Placencia,
$400.000., todo íntegramente ente-
rado a caja social, al contado y
dinero efectivo. Socios limitan res-
ponsabilidad hasta monto de sus
respectivos aportes. Duración: 3
años, contados desde fecha presen-
te escritura, renovable tácita y su-

cesivamente periodos iguales en
forma indicada en escritura. Domi-
cilio: Viña del Mar, sin perjuicio
sucursales en otros puntos del país
o extranjero. Viña del Mar, tres de
febrero de dos mil diez.

EXTRACTO

Pablo González Caamaño, No-
tario Público de la 9ª Notaría de
Santiago, Teatinos 333 e/p, Certifi-
co: Por escritura hoy ante mí, Da-
niel Jesús Quinteros Díaz, Av. Ira-
rrázabal 2051, casa 1, Ñuñoa y
Mauricio Simón Troncoso Maldo-
nado, pasaje Río Petrohué 5093,
Puente Alto y de paso en esta, cons-
tituyeron sociedad de responsabili-
dad limitada al monto de sus apor-
tes, bajo siguientes estipulaciones.
Razón social: ‘‘Mudra Compañía
Limitada’’, nombre fantasía ‘‘MU-
DRA LTDA.’’. Objeto: La produc-
ción de toda clase de eventos publi-
citarios y todas aquellas activida-
des relacionadas con marketing,
promoción y distribución de toda
clase de artículos publicitarios, con
el objeto de percibir sus frutos o
rentas y, en general, toda otra acti-
vidad relacionada o no con el obje-
to social y que acuerden los socios.
Administración y uso de la razón
social: Ambos socios conjunta se-
parada e indistintamente, amplias
facultades. Capital: $1.000.000
aportado y pagado como sigue: a)
Daniel Jesús Quinteros Díaz,
$500.000, equivalente a 50% dere-
chos sociales, que se enterarán den-
tro de dos años siguientes a fecha
escritura; y b) Mauricio Simón
Troncoso Maldonado, $500.000,
equivalente a 50% derechos socia-
les, que se enterarán dentro de los
dos años siguientes a fecha escritu-
ra. Duración: 3 años, a contar de
fecha escritura, renovable tácita y
sucesivamente por períodos igua-
les, de acuerdo a escritura. Domici-
lio: Santiago, sin perjuicio de su-
cursales otras ciudades o en extran-
jero. Demás estipulaciones escritu-
ra extractada. Santiago, 12-01-
2010.

EXTRACTO

María Teresa Zárate Ramírez,
Suplente del Titular don Juan Ro-
berto Arias Garrido, calle Colón
575, comparecen: Que por escritu-
ra pública de fecha 27 de enero del
2010 ante mí, Francisco Javier
Newman Rajcevich, y don Pedro
Benjamín Newman Rajcevich,
ambos domiciliados, San Pedro de
la Paz, Avenida Andalué Nº 1480
departamento 405 y de paso en ésta,
constituyeron sociedad que girará
bajo razón social: Newman &
Newman Compañía Limitada,
nombre de fantasía de NEWMAN
& NEWMAN CÍA. LTDA. Admi-
nistrará Francisco Javier Newman
Rajcevich. Capital social
$1.000.000.- aportados, $990.000.-
por Francisco Javier Newman Raj-
cevich y $10.000.- por Pedro Ben-
jamín Newman Rajcevich, ambos
al contado y en dinero en efectivo.
Socios limitan su responsabilidad
hasta la concurrencia del monto de
sus aportes. Socios limitaron res-
ponsabilidad al momento aportes.
Objeto de la sociedad será: La co-
mercialización, representación, dis-
tribución, exportación e importa-

ción de todo tipo de productos,
mercaderías, materias primas, equi-
pos y maquinarias y todo otro tipo
de bienes corporales e incorpora-
les, muebles o inmuebles. La pres-
tación de asesorías en ventas y
marketing, la prestación de todo
tipo de servicios y, en general, cual-
quier actividad que los socios de-
seen ejecutar y que se relacione con
las señaladas. Sociedad comienza
con fecha escritura y tendrá una
duración de 5 años. Las utilidades y
pérdidas se distribuirán entre los
socios de acuerdo a sus porcentajes
en la sociedad. Demás estipulacio-
nes en escritura extractada. Talca-
huano, 27 de enero del 2010.

EXTRACTO

Osvaldo Pereira González, No-
tario Público de Santiago, Titular
14ª de Santiago, Teatinos 449, 6º
piso, certifico: Por escritura públi-
ca de hoy ante mí, Johan Mauricio
Cubelli, Esmeralda 772, Santiago;
Sebastián Eduardo Maldonado
Durán, Juan Yarur 1994, Santiago,
constituyen sociedad de responsa-
bilidad limitada ‘‘Octeto Aseso-
rías Informáticas Limitada’’, pu-
diendo operar ante Bancos e Insti-
tuciones Financieras con nombre
de fantasía ‘‘OCTETO LTDA.’’,
Objeto: La sociedad tendrá por ob-
jeto: La creación, diseño, diagra-
mación, implementación, configu-
ración, construcción, supervisión,
manutención, estructuración, cer-
tificación, auditación, compra, ven-
ta, arrendamiento, producción, fa-
bricación, importación, exporta-
ción, consignación, almacenaje,
maquilación y distribución de bie-
nes muebles, trabajos y productos
en las áreas de redes de comunica-
ción computacionales, telefónicas,
de radio, satelital, eléctricas y de
cualquier medio electrónico, tanto
alámbrica, inalámbricas, radiales y
ópticas, equipo computacional y
digital, realizar todo tipo de estu-
dios, proyectos, consultorías, aná-
lisis de mercados nacionales y ex-
tranjeros relativos al ramo, soft-
ware, programas, módulos, equi-
pos y complementos computacio-
nales, digitales, electrónicos, de
vigilancia y seguridad computacio-
nal, electrónica y sistemas de video
vigilancia y circuito cerrado de te-
levisión. Capital: $1.000.000, so-
cios aportan partes iguales, conta-
do y efectivo, ya ingresados caja
social, por lo que a cada socio co-
rresponde 50% de los derechos so-
ciales. Administración y uso razón
social: corresponderá a ambos so-
cios, en forma conjunta o separada-
mente anteponiendo a su firma ra-
zón social con amplias facultades.
Domicilio: Santiago, sin perjuicio
oficinas o sucursales país o extran-
jero. Plazo: cinco años contados
desde esta fecha y se renovará au-
tomáticamente períodos iguales y
sucesivos de cinco años, manera
expresada escritura social. Demás
estipulaciones escritura extracta-
da. Santiago, 11 de diciembre 2009.
O. Pereira G., Notario.

EXTRACTO

R. Alfredo Martín Illanes, abo-
gado, Notario Titular de la 15ª No-
taría Santiago, Santa Magdalena
98, Providencia, certifico: Por es-


